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Martes, 3 de mayo del 2005 

eS PA A 

OTRA PROVIDENCIA: 

JUZGADO DÉCIMO CUARTO 'DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA: Cayambe, a4 de Marzo dél 2005; las 0O9H20.- 

VISTOS: una vez cumplido lo dispuesto en la providencia 

inicial, la petición que antecede es clara precisa y reúne los 

requisitos de Ley, y se le admite a trámite.- En lo principal 

se dispone: De conformidad con lo previsto en el An. 

728 del Código Civil, mediante carteles a fijarse en tres de 

los parajes más frecuentados de la parroquia Olme- 

cha y publicaciones por la prensa en uno de los periódicos 

diarios de mayor circulación que se editan en fa ciudad de 

Quito comuníquese al público en general, la transteren- 

cia de dominio de un inmueble constituido por construc- 
ción y un lote de terreno adjunto, ubicado en la intersec- 

ción de las calles Rodríguez Lara y Veinte y Cuatro de Ma- 

yo, sector urbano de la indicada parroquia de la superii- 

cie total de dos mil treinta y cuatro metros cuadrados, 

otorgado por Segundo Leonidas Granda Perugachi a fa- 

vor de Luis Amado Arroyo y Rosa Elina Ayala Garzón que 

consta en la escritura Pública celebrada ante el Notario 

del cantón Cayambe, señor Rodrigo Heredia Yerovi, el vein- 

te y nueve de noviembre del dos mil cuatro que contie- 

ne dicha compraventa, y sobre el cual afirman no 

existen antecedentes de dominio; confiérase el extracto 

téngase en cuenta el casillero judicial fijado; desglósese 

y entréguese a la persona autorizada el documento 

solicitado.- Notífíquese.- El Juez.- Dr. Freddy Illescas C. 

OTRA PROVIDENCIA: 

JUZGADO DÉCIMO CUARTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA: Cayambe, a 21 de Abril del 2005; las 11H55.- 
Anéxese a los autos el escrito que antecede y entréguese 

copias según corresponda; atendiendo lo solicitado por los 

actores se dispone que para el cumplimiento y fijación 

de carteles se comisione al señor Teniente Político de la 

parroquía Olmedo; se ordena además que la publicación 

dispuesta se la realice por una sola vez; en lo demás 

estese alo señalado en el auto inicial. - Notifíquese.- El Juez.- 

Dr. Freddy ilíescas C. - 

Lo que comunico a usted para los fines legales de Ley, 

previniéndole de ta'obligación que tiene de señalar casille- 

ro Judicial de acuerdo ala Ley, dentro del perímetro le- 

en Cayambe.- Certifico.- 

Abg. Manuel Salazar P. . 
SECRETARIO DEL JUZGADO DÉCIMO CUARTO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 
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” do perteneciente al cantón Cayambe, provincia de Pichin- * 

gal del Juzgado Décimo Cuarto de lo Civil de Pichincha "     

7 ANO 2005 REPUBLICA DEL ECUADOR 
Y SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
   

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
EMERGESOFT CIA. LTDA. 

La compañía EMERGESOFT CIA. LTDA. se consti- 
tuyó por escritura pública otorgada ante el Notario Vi- 
gésimo Tercero del DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO, el 11/Abril/2005, fue aprobada por la Supe- 
rintendencia de Compañías mediante Resolución N? 
05.0.14.1581 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 500,00 Número de PAR- 
TICIPACIONES: 500, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: EL ANA- 
LISIS E IMPLEMENTACION DE PROYECTOS MA- 

NUALES Y AUTOMATICOS. 

Quito, 27 ABR. 2005. 

Dr. José Eduardo Romero Ayala 

ESPECIALISTA JURÍDICO 

AC/2040380/tf     

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL 
OBJETO SOCIAL DE LA COMPANIA 

PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR 

Se comunica al público que la compañía PRODUCTOS FA- 

MILIA SANCELA DEL ECUADOR, reformó su Objeto Social 
por escritura pública otorgada ante el Notario Noveno del Dis- 

trito Metropolitano de Quito el 11 de marzo del 2005. Fue apro- 
bada por la Superintendencia de Compañias mediante Re- 

solución N*05.Q.1J.1624 de 29 ABR. 2005. 

En virtud de la presente escritura pública, la compañía refor- 

ma, el Artículo Cuarto de los estatutos, referente al Objeto 

Social, al que se agrega lo siguiente: * 

"ARTICULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL.- "... Además la 

compañía funcionará con el carácter de Depósito Aduanero 

industrial, quedando facultada a almacenar materias primas, 

productos semielaborados, envases e insumos compatibles 

“con sus actividad..." 

Distrito Metropolitano de Quito, 29 ABR. 2005. 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPANIAS 

DE QUITO 

AC/2040381/4t   
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